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ANEXO 15 

 
RESOLUCIÓN MSC.181(79) 

(adoptada el 9 de diciembre de 2004) 
 

ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CÓDIGO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EL 
EQUIPO DE BUQUES QUE TRANSPORTEN PRODUCTOS QUÍMICOS 

PELIGROSOS A GRANEL, ENMENDADO 
 

 
EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 
 RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
 RECORDANDO ASIMISMO la resolución A.212(VII), por la cual la Asamblea adoptó 
en su séptimo periodo de sesiones el Código para la construcción y el equipo de buques que 
transporten productos químicos peligrosos a granel (código CGrQ), que incluye prescripciones de 
seguridad aplicables a los buques tanque quimiqueros, las cuales complementan las disposiciones 
del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974, enmendado, 
 
 RECORDANDO TAMBIÉN la resolución MEPC.20(22), mediante la cual el Comité de 
Protección del  Medio Marino adoptó el código CGrQ para conferirle carácter obligatorio en 
virtud del MARPOL 73/78, 
 
 TOMANDO NOTA de la resolución MSC.29(61), por la cual adoptó el código CGrQ 
revisado en su 61º periodo de sesiones, 
 
 TOMANDO NOTA ASIMISMO de la resolución MSC.176(79), mediante la cual adoptó 
las enmiendas al Código internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten 
productos químicos peligrosos a granel (código CIQ),  
 
 HABIENDO EXAMINADO, en su 79º periodo de sesiones, las enmiendas al código 
CGrQ que el Subcomité de Implantación por el Estado de Abanderamiento propuso en su 11º 
periodo de sesiones y el Comité aprobó en su 78º periodo de sesiones, 
 
 RECONOCIENDO la necesidad de que las enmiendas aprobadas al código CGrQ entren 
en vigor en la fecha en que también lo hagan las correspondientes enmiendas al código CIQ, 
 
1. ADOPTA las enmiendas al Código para la construcción y el equipo de buques que 
transporten productos químicos peligrosos a granel (código CGrQ), enmendado, cuyo texto 
figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2. DECIDE que las enmiendas mencionadas se hagan efectivas el 1 de enero de 2007*, tras 
la aceptación y la entrada en vigor de las correspondientes enmiendas al código CIQ, adoptadas 
mediante la resolución MSC.176(79).      

                                                 
*  Fecha de entrada en vigor de las enmiendas al Código CIQ mencionadas, que depende de la fecha de 

entrada en vigor del Anexo II revisado del MARPOL 73/78. 
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ANEXO 

 
ENMIENDAS AL CÓDIGO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EL EQUIPO  

DE BUQUES QUE TRANSPORTEN PRODUCTOS QUÍMICOS  
PELIGROSOS A GRANEL, ENMENDADO 

 
APÉNDICE 

 
Modelo de certificado de aptitud para el transporte de productos 

químicos peligrosos a granel 
 
1 En el modelo del Certificado de aptitud para el transporte de productos químicos 
peligrosos a granel, se introduce la siguiente nueva sección entre la sección que empieza con las 
palabras "El presente certificado es válido hasta el" y la que empieza con las palabras "Expedido 
en": 
 

"Fecha de terminación del reconocimiento en el que se basa el presente certificado: 
�����������.". 

(dd/mm/aaaa) 
 

 
*** 

 




